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///Martín, 17 de febrero de 2023.-

Y VISTOS: CONSIDERANDO:

I.-  Llegan  estos  autos  a  conocimiento  del 

Tribunal en virtud del recurso de apelación interpuesto por 

la  accionada  contra  la  resolución  de  fecha  11/03/2022, 

mediante la cual la Sra. juez “a quo” rechazó el planteo de 

nulidad opuesto, con costas, y tuvo por no contestada la 

demanda.

Para así decidir, consideró que a través de la 

Acordada 27/2020 -del 27/07/2020, el Máximo Tribunal había 

ordenado  el  levantamiento  de  la  feria  judicial 

extraordinaria decretada por la Acordada N° 6/2020 y sus 

respectivas prorrogas y, asimismo, que por la Acordada N° 

8/2021 -del 25/05/2021- la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación  dispuso  la  suspensión  del  curso  de  los  plazos 

procesales  y administrativos  entre los días 26 al 28 de 

mayo  de  2021 -ambos  incluidos-,  respecto  de  todos  los 

tribunales naciones y federales, aclarando que durante esos 

días tampoco correrían los plazos de caducidad de instancia 

-Conf. Art. 311 del Código Procesal-.

Señaló, que el auto del traslado de demanda fue 

ordenado una vez levantada la feria judicial extraordinaria 

y que, la accionada se anotició del mismo el 26/05/2021, es 

decir  cuando  los  plazos  se  encontraban  suspendidos  en 

virtud de los términos de la citada Acordada N° 8 de la 

CSJN.  Sin  perjuicio  de  lo  cual,  señaló  que  ello  no 
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determinó en modo alguno la invalidez de la notificación 

practicada sino que, en el caso, el término de quince (15) 

días para contestar la demanda comenzaba a correr el primer 

día  hábil  siguiente  a  la  finalización  del  plazo  de 

suspensión, es decir el día lunes 31/05/2021.

Además, recordó que no procedía la declaración de 

nulidad en el solo interés del formal cumplimiento de la 

ley, ya que resultaba inaceptable la declaración de una 

nulidad por la nulidad misma. Máxime, cuando la demandada, 

al formular el planteo de nulidad, se limitó a alegar una 

deficiencia  en  la  cédula  de  notificación  más  omitió 

expresar el perjuicio sufrido del que derivaba el interés 

en obtener la declaración e indicar las concretas defensas 

de las que se vio privada de oponer o esgrimir (Art. 172 

del CPCCN).

II.- La recurrente se agravió, al marcar que la 

ley  expresamente  establecía  que  las  actuaciones  y 

diligencias judiciales practicadas en días inhábiles eran 

nulas (Art. 152 del CPCCN).

Dijo,  que  el  Código  Procesal  disponía 

determinadas formas para las notificaciones, sin las cuales 

el  acto  no  surtía  sus  efectos  propios  y  que,  en  estas 

actuaciones,  tales  prescripciones  habían  sido  gravemente 

vulneradas en su perjuicio. 

Resaltó,  que  no  consintió  de  ningún  modo  la 

diligencia  de  notificación  efectuada  por  la  Oficina  de 

Mandamientos de Merlo en día inhábil (26/05/2021), según 

fuera  dispuesto  por la Corte Suprema de Justicia  de  la 

Nación mediante la Acordada 8/2021.
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Expresó,  que  la  resolución  impugnada  resultaba 

contraria a lo dispuesto por la mencionada Acordada, por la 

cual  el  Máximo  Tribunal  suspendió  los  plazos  procesales 

invocando  una  necesidad  concreta  de  resguardar  un  bien 

público,  como  era  la  salud  pública  en  el  marco  de  la 

pandemia. 

Agregó, que en sus considerandos se manifestaba 

que  correspondía  limitar  al  mínimo  posible  la  atención 

presencial  al  público,  con  excepción  de  aquellas 

actuaciones  que  resultasen  indispensables  y  que,  la 

notificación  del  traslado  de  la  demanda  -ordenado  el 

10/11/2020 y cuya cédula de notificación la actora recién 

dejó en la Oficina de Mandamientos el 19/05/2021-, no era 

“indispensable” para que fuera efectuada en día inhábil.

Aseveró,  que  la  resolución  apelada  violaba  el 

deber de garantizar la debida prestación del servicio de 

justicia, al convalidar la notificación del traslado de la 

demanda efectuada un día declarado inhábil por la Corte 

Suprema.

Se  quejó,  porque  el  juzgado  tuvo  por  no 

contestada la demanda, a pesar de que había sido notificada 

en día inhábil, en violación a la ley (Art. 152 del CPCC) y 

a  lo  dispuesto  por  la  Acordada  8/2021  de  la  CSJN, 

entendiendo que  no fue debidamente citada a contestar la 

demanda, por lo que no correspondía el inicio del cómputo 

de ningún plazo para contestarla, mucho menos si no fue 
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expresamente dispuesto por el Tribunal. Más aún, cuando la 

cédula remitida no establecía habilitación de días y horas 

inhábiles.

Sostuvo, que no era correcto que la notificación 

fue  practicada  “cuando  los  plazos  se  encontraban 

suspendidos”, sino que fue efectuada en día inhábil.

Añadió,  que  el  pronunciamiento  recurrido  era 

arbitrario, por cuanto no se condecía con las especiales 

circunstancias del caso, ya que al haberse efectuado la 

notificación  de  la demanda  en  día  inhábil,  era  nula de 

nulidad absoluta por expresa disposición de la ley y ningún 

plazo podía empezar a computarse, no existiendo por tanto 

la posibilidad de “suspensión de los plazos legales”. 

Alegó, que para garantizar un buen servicio de 

justicia y salvaguardar los derechos constitucionales de la 

parte, el magistrado debió haber ordenado que la actora 

practicase  una  nueva  notificación  del  traslado  de  la 

demanda, para que tuviera lugar en “día y horas hábiles”, 

conforme lo establecía la ley. 

Afirmó, que el juzgado había violado su deber de 

prestar un debido servicio de justicia, conforme las reglas 

del debido proceso legal garantizado por la Constitución 

Nacional  (Art.  18)  y  los  Tratados  Internacionales 

incorporados a ella y, a su vez, vulneraba el derecho de 

defensa en juicio de la parte, dejándola en una situación 

de indefensión al negarle el derecho a contestar demanda, 

afectando el buen orden del proceso.

Expuso  que,  la  nulidad  de  la  notificación  del 

traslado  de  la  demanda  no  constituía  un  planteo  en 

abstracto -por la nulidad misma-, sino que estaba en juego 
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el derecho constitucional de ejercer la defensa en juicio 

que  consagraba  el  Art.  18  de  la  Constitución  Nacional, 

resultando irracional considerar el planteo de nulidad como 

una cuestión meramente formal.

Destacó,  que  el  perjuicio  era  evidente  y 

manifiesto  y  que  la  situación  de  indefensión  era 

incuestionable  por  cuanto,  en  el  caso,  siendo  que  la 

notificación del traslado de la demanda fue efectuada en 

día inhábil, ningún plazo para contestar la demanda pudo 

haber comenzado y, ello, significaba que tenía el derecho a 

contestarla dentro de un plazo legal cierto y determinado, 

no  en  cualquier  plazo,  mucho  menos  sin  que  existiera 

ninguna resolución que aclarase la cuestión.

Remarcó,  que  la  doctrina  y  la  jurisprudencia 

señalaban  que  las  excepciones  a  la  necesidad  de 

demostración  del  perjuicio  -en  lo  atinente  a  la 

notificación- tenían el caso típico en la nulidad de la 

notificación  de  la  demanda  y  que,  fundamentaba  ese 

tratamiento diferenciado la especial trascendencia de este 

acto procesal,  pues se hallaba en juego la garantía de la 

defensa en juicio, en razón de ser tal notificación la más 

importante de cuantas se practicaban en el proceso.

Insistió, en que no estaba establecido, ni podía 

establecerse el plazo que tenía para contestar, desde que 

la notificación fue efectuada en día inhábil, sin ninguna 

validez,  señalando  que  los  recaudos  legales  eran  que 
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existiera  un  plazo  para  contestar  la  demanda,  que  se 

encontrase debidamente determinado, que fuera cierto, que 

pudiera  computarse  por  la  parte  demandada,  conforme  lo 

establecían las reglas del debido proceso legal, sin ningún 

tipo  de  duda  o  incertidumbre  por  no  saber  qué  plazo 

correspondía  aplicar,  siendo  ésta  una  situación 

completamente diferente a aquella en que cuando habiendo 

comenzado a correr el plazo, se hubieran suspendido por un 

determinado tiempo.

Reiteró, que la resolución recurrida afectaba las 

garantías  constitucionales  del  debido  proceso  y  de 

inviolabilidad de la defensa en juicio, así como su derecho 

de propiedad.

Finalmente, citó jurisprudencia, solicitó que se 

dejara  sin  efecto  la  resolución  impugnada,  ordenándose 

correr  un  nuevo  traslado  de  la  demanda  por  la  nulidad 

manifiesta de la notificación practicada, con costas a la 

vencida, y dejó planteado el caso federal.

La  accionante  contestó  el  traslado  de  dichos 

fundamentos.

III.-  Ante todo, resulta preciso señalar que la 

expresión  de  agravios  debe  consistir  en  una  crítica 

concreta,  razonada  y  autosuficiente  del  pronunciamiento 

apelado, que no se sustituye con una mera discrepancia del 

criterio del juzgador, sino que implica el estudio de los 

razonamientos  de  aquél,  demostrando  las  equivocadas 

deducciones, inducciones y conjeturas sobre las cuestiones 

resueltas.  Debe  contener  el  análisis  serio,  razonado  y 

crítico de la resolución recurrida y que sea idóneo para 

demostrar la errónea aplicación del derecho o la injusta 
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valoración de las pruebas producidas (Conf. CNACAF, Sala 

II,  en  autos  “Laredo  y  Asociados  S.R.L.  c/  E.N.  - 

Biblioteca  Nacional  -  Resol.  356/05  [Expte.  441/01]  s/ 

Proceso de Conocimiento”, del 11/09/14).

De  esta  manera,  en  el  caso,  corresponde  dar 

tratamiento  a  los agravios  formulados  por  la  demandada, 

puesto que este Tribunal ha declarado de modo concordante 

que  en  la  sustanciación  del  recurso  de  apelación  el 

cumplimiento  de  sus  requisitos  debe  ponderarse  con 

tolerancia mediante una interpretación amplia que los tenga 

por reunidos, aún frente a la precariedad de la crítica del 

fallo apelado, directiva que tiende a la armonía entre el 

cumplimiento de los requisitos legales y la garantía de 

defensa  en  juicio  (Confr.  Sala  I,  causa  933/13,  “Sáez, 

Silvia Susana c/ INSSJP”, del 14/06/2013, entre otras).

IV.-  Dicho  ello,  cabe  mencionar  que  no  es 

obligación  examinar  todos  y  cada  uno  de  los  argumentos 

propuestos a consideración de la Alzada, sino solo aquéllos 

que  sean  conducentes  para  fundar  sus  conclusiones  y 

resulten  decisivos  para  la  solución  del  caso  (Fallos: 

310:1835, 311:1191, 320:2289, entre otros; este Tribunal, 

Sala II, causa 1077/2013/CA3, Rta. el 23/08/2016).

V.-  Sentado lo cual, es dable recordar que el 

Art.  152  del  CPCC  dispone  que:  “Las  actuaciones  y 

diligencias  judiciales  se  practicarán  en  días  y  horas 

hábiles, bajo pena de nulidad. Son días hábiles todos los 
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del año, con excepción de los que determine el Reglamento 

para la Justicia Nacional…”.

En tal sentido, el Art. 2 de dicho reglamento 

establece que:  “Los tribunales nacionales no funcionarán 

durante  el  mes  de  enero,  la  feria  de  julio,  los  días 

domingo, los que por disposición del Congreso o del Poder 

Ejecutivo no sean laborables y los que el señor presidente 

de la Corte Suprema o el ministro que éste designe declare 

feriados judiciales. Los tribunales nacionales del interior 

del  país  tampoco  funcionarán  los  días  señalados  no 

laborables por los respectivos gobiernos. Todos los demás 

días del año son hábiles”. 

El  Alto  Tribunal  también  decidió:  “Declarar 

feriado judicial, con carácter general y permanente para 

toda la Justicia Nacional los días sábados”  (vid Acordada 

14/1950, punto a, del 13/06/1950).

En consecuencia, resultan días hábiles todos los 

días lunes a viernes inclusive, en tanto no se trate de 

aquellos incluidos en los períodos de feria judicial, días 

feriados y no laborables (Conf. Elena I. Highton – Beatriz 

A. Areán, “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”, 

Tomo 3, Pág. 285).

Ahora  bien,  mediante  la  Acordada  8/2021,  del 

25/05/2021,  la  CSJN  consideró  “necesario  restringir  la 

asistencia tanto de personal como del público en general a 

los diferentes tribunales y oficinas” y “limitar al mínimo 

posible  la  atención  presencial  al  público”,  teniendo  en 

cuenta para ello el “contexto epidemiológico y sanitario” y 

“razones  de  salud  pública”.  Lo  cual,  exigía  que  las 

respectivas  autoridades  que  ejercían  la  superintendencia 
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adoptasen las “acciones tendientes a adecuar la actuación 

de  los  respectivos  tribunales  a  las  particulares 

circunstancias  del  fuero  y  circunscripción  territorial”. 

(vid considerandos II y III).

Por  lo  que,  debían  adoptarse  las  medidas 

apropiadas y concordantes en el ámbito del Poder Judicial 

“a fin de asegurar la protección de la salud a la par de 

garantizar de forma más eficiente la debida prestación del 

servicio de justicia” (vid considerando IV).

Así, resolvió: “Disponer la suspensión del curso 

de los plazos procesales –conf. artículo 157 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación- y administrativos 

entre los días 26 al 28 –ambos incluidos- del corriente 

mes,  respecto  de  las  actuaciones  en  trámite  en  los 

tribunales  nacionales  y  federales.  Durante  esos  días 

tampoco  correrán  los  plazos  de  caducidad  de  instancia 

-conf. artículo 311 del mismo código-. La suspensión no 

afectará el curso de los plazos respecto de aquellos actos 

respecto  de  los  cuales,  previa  notificación  a  los 

interesados, así lo dispusiera el magistrado, funcionario o 

autoridad competente” (Art. 2). 

A su vez, dispuso:  “Limitar al mínimo posible, 

durante  el  mismo  período,  la  atención  presencial  al 

público; salvo para las actuaciones procesales en las que 

resulte indispensable la presencia de los letrados y/o las 

partes y conforme a lo que al efecto disponga la respectiva 
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autoridad  que  ejerza  la  superintendencia” (Art.  3)  y 

“Establecer,  asimismo,  que  aquellas  autoridades  deberán 

asegurar la mínima asistencia posible de personal a los 

lugares  de  trabajo,  dando  prioridad  a  la  prestación  de 

servicios por medios virtuales o remotos” (Art. 4). 

VI.- En cuanto a la nulidad planteada, se debe 

recordar que constituye una pauta general de interpretación 

que “todo lo referente a dicha materia, debe ser entendido 

con carácter restrictivo, y no procede si no ha tenido 

trascendencia sobre las garantías de defensa, como cuando 

el interesado no indica el perjuicio sufrido o las defensas 

que se vio imposibilitado de oponer” (CNCCFed., Sala I, 

“Ricciardi Uber y otros c/ Benzadon Jeffrey Alberto s/ cese 

de uso de marca”, Rta. el 29/09/2011; CFASM, Sala II, causa 

18036458/2004/CA1,  Rta.  el  31/07/2018  y  Cfr.  Elena  I. 

Highton – Beatriz Areán, “Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación”, Tomo 10, Págs. 537/538).

Así,  se  ha  sostenido  que  debía  existir 

indefensión real de la parte interesada en la declaración 

de  nulidad  y  que,  las  nulidades  procesales  son  todas 

relativas,  resultando  preciso  para  su  admisión  que 

existieran vicios que afectaran a los sujetos o elementos 

del proceso (Cfr. Falcón, Enrique, “Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación”, Tomo II, Págs. 550/552, 566/567 y 

CFASM, Sala II, causa citada).

En este sentido, una consolidada jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho 

que,  para  que  prosperase  la  declaración  de  nulidades 

procesales,  se  requería  la  existencia  de  un  perjuicio 

concreto  para  alguna  de  las  partes,  porque  cuando  se 
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adoptaba en el solo cumplimiento de la ley importaba un 

manifiesto exceso ritual no compatible con el buen servicio 

de justicia (Doct. Fallos: 311:1413, 323:929, entre otros y 

CFASM, Sala II, causa citada).

En este orden de ideas, de las constancias del 

expediente  surge  que,  el  19/05/2021,  la  parte  actora 

ingresó la cédula de notificación del traslado de demanda 

en la Oficina de Mandamientos del Partido de Merlo, que 

notificó a la accionada  el día  26/05/2021  -con resultado 

positivo- y que, para esos días (del 26 al 28 de mayo de 

2021) el Máximo Tribunal había suspendido el cómputo de los 

términos  procesales,  limitando  la  concurrencia  a  los 

tribunales, pero asegurando la mínima asistencia posible 

del  personal.  Lo  que  no  impedía  que  la  Oficina  de 

Mandamientos continuara prestando sus servicios en forma 

reducida,  adecuando  su  actuación  a  las  circunstancias 

territoriales.

Por lo tanto, en tal contexto, la notificación 

practicada debió entenderse efectuada el primer día hábil 

siguiente  a  la  finalización  del  plazo  de  suspensión 

dispuesto  por  la  Acordada  8/2021,  esto  era  el  lunes 

31/05/2021 y, a partir de surtir así sus efectos, comenzaba 

recién a correr el plazo de quince (15) días para contestar 

la  demanda,  el  cual  fue  correctamente  individualizado 

(Doct. Arts. 152, 3er. Párr. y 156 del CPCC).   
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Una  interpretación  similar  es  la  efectuada  en 

relación  a  las  notificaciones  practicadas  en  horario 

inhábil. Así, en el sitio web del Poder Judicial de la 

Nación,  en  el  “Portal  de  Ayuda  a  Usuarios  Externos” 

(https://servicios.pjn.gov.ar/formularios_externos/FP/sne.html),  se 

aclara respecto del servicio de notificaciones electrónicas 

que:  “…podrá emplearse durante las 24 horas los 365 días 

del  año.  Es  importante  señalar  que  dicho  servicio  no 

modifica  los  plazos  procesales,  es  decir,  las 

notificaciones emitidas tanto por el Juzgado como por los 

demás intervinientes del proceso, enviadas entre las 07.00 

y las 20.00 horas de un día hábil (y que no tengan expresa 

habilitación de día y hora) el plazo comenzará a correr a 

las  07.00  horas  del  DÍA  SIGUIENTE.  Las  notificaciones 

emitidas  fuera  de  ese  horario  serán  consideras  como 

enviadas el día siguiente” (vid apartado de notificaciones 

electrónicas, punto 15).

Así las cosas, en el caso concreto, si bien la 

notificación  -en  soporte  papel- no  fue  practicada  en 

horario  inhábil,  lo  concreto  es  que  se  encontraban 

suspendidos  los  plazos  procesales,  por  lo  que,  ante  la 

falta de una decisión expresa que justificara su cómputo 

(Conf. Art.  2,  Párr.  2do.  de  la Acordada  CSJN  8/2021), 

debía entenderse cumplida al siguiente día hábil luego de 

transcurrida la suspensión. De modo que, no se advierte el 

estado de indefensión alegado por la accionada, puesto que 

no fue restringido en ningún momento el plazo para que TPO 

presentara su respuesta a la acción entablada en su contra 

por Net TV S.A., al contrario, tuvo oportunidad de ejercer 

su  derecho  de  defensa,  sin  embargo,  el  02/06/2021,  se 
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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE SAN MARTIN - SALA II

Causa FSM 19357/2020/CA2
NET TV S.A. c/ TELEVISORA PRIVADA DEL OESTE S.A. s/ DAÑOS Y 
PERJUICIOS
Juz. Fed. de San Martín N° 2 – Sec. N° 3

limitó a devolver la cédula, solicitando que se declarase 

su nulidad. 

Sumado a ello, del juego armónico de los Arts. 

169  y  172  del  CPCCN  surge  que,  para  la  declaración  de 

nulidad  de  un  acto  procesal,  la  irregularidad  que  la 

sustenta debe impedirle cumplir su finalidad específica y 

el  nulidicente  debe  expresar  el  perjuicio  sufrido  y  el 

interés  que  procura  subsanar  con  la  declaración,  carga 

procesal que en el caso no fue debidamente cumplida, habida 

cuenta que la accionada no mencionó razón alguna que le 

impidiera contestar la demanda dentro del plazo estipulado 

-computado  a  partir  de  tener  efecto  la  notificación  el 

31/05/2021-; más aún, cuando TPO tuvo efectivo conocimiento 

de la acción instaurada en su contra y nada dijo respecto 

del fin útil de su impetración. 

Sobre tales bases, no cabe duda que el planteo 

deducido  resulta  improcedente,  pues  la  declaración  de 

nulidad por la nulidad misma resulta inconciliable con el 

adecuado  servicio  de  justicia  (Cfr.  Palacio,  “Derecho 

Procesal  Civil”,  1994,  Tomo  VII,  Pág.  469  y  Elena  I. 

Highton – Beatriz Areán, Ob. Cit., Tomo 3 Págs. 546/548; 

Fallos:  311:1413,  323:929,  entre  otros;  CFASM,  Sala  II, 

causa 18036458/2004/CA1, Rta. el 31/07/2018 y Sala I, causa 

1268/2021, Rta. el 25/11/2021).

Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: CONFIRMAR 

la resolución de fecha 11/03/2022, en cuanto fue materia de 
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agravios; con costas en la Alzada a la accionada vencida 

(Arts. 68, 1er. Párr. del CPCC).

A los fines del Art. 109 del Reglamento para la 

Justicia Nacional, se deja constancia que en esta Sala se 

encuentra vacante la vocalía N° 4.

Regístrese,  notifíquese,  publíquese  (Acordada 

CSJN 24/13 y ley 26.856) y devuélvase.-

ALBERTO AGUSTÍN LUGONES       NÉSTOR PABLO BARRAL
     JUEZ DE CÁMARA              JUEZ DE CÁMARA 

   Mariana Andrea García
 Prosecretaria de Cámara
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